
FORMULARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepc¡ón definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA l,OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N" 20,898,
SOLICITUOES AFECfAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 Titulo I

NÉ D€ CERTIFICADO

1138

t4/07120L7
ROL S.t.l

22rA-2LRURAL

vtsTos:
A) Las atribuciones emanadas delArt.2'de la Ley N" 20.898

8) La solicitud de Regularización (Permiso y Recepción definitivá) de vivienda existente, suscrita por el propietario y

el arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente 17103 de la fecha O8lO5l2Ol7

C) Los antecedentes exigidos en e¡t¡tulo Iartículo 2" de la Ley N" 20.898.

D) La exención de pago de derechos municipales establec¡da en el artículo 2" de la Ley 20.898 según los antecedentes
acred¡tados por el prop¡etar¡o y que constan en el expediente del l¡teral B) anterior.

1.- Otorgar Certificado de Regulari¿ación que entrega simultáneamente el Permiso y l¿ Recepción defin¡tiva de la
viv¡enda existente con una superfic¡e de 72,83 rnz ubicada en tOS FLAMENCOS 1756
LOTE N"...............,. Manzana ....,,,.......... localidad o loteo sector
de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)
timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regular¡zación.

2.- lndividua l¡zación del lnteresado:
¡roi¡sns o nAzóN sóctAL det pRoptEiaRto R.U.T.

BERNARDO MELTADO RIQUETME 5.054.909-7
REPR LEGAL del ETARIO R.U.T.

3. -lndividuali¿ación del Arquitecto o Profesional com petente
NoMBRE o RAZóN soctAt D[ t-A EMpREsA (cuando corresponda) R.U.T.

N DE t P COMPETE PROTESION R.U.T.
TANIA ROMERO MARDONES ARQUITECTO L7.042.644-4

\-.7 NOTA] !.¡ún r.rrac) ¡drdlo2'd¿ t¿ L.yN'2O.B9sr¿¡úñán¡curo tZ.d. . LGUC

tc RB

RESUELVO:

1 _ cualquier diferencia del presente proyecto con ¡a real¡dad, provocará la anulación del presente pernriso

2.- No se efeduó vis¡ta a teíeno.

3.- El pfesente Certlf¡cado de Regul.r¡¿ación aprueba PERMtso y RECEpctoN stMUtfaNEA eó 14,22 r¡, en pfimer plso y 12,74 m¿ en
s€tundo piso. Completando un totalde 72,83 m¡ dest¡ño vlv¡end..

4.- cARPFTA 1002 Año 2018, sEo 17103 coN rEcHAoalo6l2otT.
5 - construcc¡ón áco8¡da ál D F.L. N'2, la cual impide hácer cambio de destino a más del 20% de Ia superftcie acogida
cualquier tipo de u50 rerac¡onado con er expendio y/o venta de bebidas arcóhoricas y todos aqueflos usos

ley General de Urban]smo y Con5trucc¡óne impjde dár que ion

D R DE OBRAS MUNI AtES

OIRECCION DE OBRAS,I, MUNICIPALIDAO OE:
TEMUCO

E uRBANo

NOTAS:

¡r

/",
REVISOR

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


